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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/020/2024

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
veintitrés de febrero del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamjento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  los
documentos   que   mediante   oficio    DOOTSM/UAcyT/1030/2024,    remitió   a    la   Coordinación   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  el  Director  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios Municipales, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción XXVIl de la Ley
de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  bajo el siguiente: ----------- 1 -----------------------------

ORDEN  DEL DiA

Ljsta de asistencia y declaración de quórum,
Instalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, de, rden del día.
Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  infomación
realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/1030/2024,  suscrito  por  el  Director  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  a través del cual envía "el formato del
oficio de autorización de pemisos trimestrales semifijos'',  susceptible de ser clasificada
como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del ,día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-` Para,desahogar el primer punto del ordeíi
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encóntráñdose los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,    Director    de   Asuntos    Jurídicos,   M.Á.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director    de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. AyuntamientQ
de Centro ,----------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación  de la sesión. - Siendo las doce horas del día veintitrés de febrero de dos
mil veinticuatro, se declara instalada Ía Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----

;-eii

3..  Lectura  y  aprobac¡ón  en  su  caso,  dé]  orden  de]  día.  . A  contjnuac¡ón,  e,  Secretar¡o,
procede a  dar lectura al  Orden  del día;,  el  cual  s
aprobado por unanimidad .-----------------------------

ete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y siendo
-_--------------------------------------------------------------_
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4.1 Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la
información  realizado  mediante  oficio   DOOTSM/UAcyT/1030/2024,   suscrito  por  el   Director  de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a través del cual envía "el formato del
oficio  de autorización  de  permisos trimestrales  semifijos",  susceptible  de  ser clasificada  como
confidencial.  De la lectura a las documentales anexas al oficio antes señalado,  se adviehe que éstas
co ntienen datos person a ies. -Lf -----,----------------,--------,---.---..-....................................................

Por lo que,  en desahogo de este punto del  orden del día,  se procedió al  análisis y valoración
de la documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública,   en  términos  de   lo   previsto  en   los  ariículos  43  y  44  fracción   11,   de  la   Ley  General  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48 fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos de  determinar su  clasificación  y
elabo ración en versión pú blica .---------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del  oficio  DOOTSM/UAcyT/1030/2024, 'el  Director de Obras,  Ordenamiento
Territorial   y   Servicios   Municipales   de   este   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   ``el   formal:o   del   oficio   de
autorización de pemisos trimestrales semifijosn, para efectos de que previo análisis y valoración del
Comité de Transparencia,  se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública
de  dichos  documentos,  toda  vez  que  éstos  contienen  datos  susceptibles  de  ser clasificados  como
información  confidencial,  para  su  publicación  en  el  Pohal  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
centro.-------------------------------------i------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-En consecuencia, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0179/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparemcia,  para
que previo análisis de los documentos señalados en el  punto que antecede,  ée proceda en términos
de  lo previsto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley  Generarl de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia, y A`cceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.-

CONsl NDO

Tel.  (993) 310 32 32    ±±q^Íw.villahermosa.gob.nE

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acc?so
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y' 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion
Pública del Estado de Tabasco, este Comité, de Transparencia, es competente para conocer y resolver

3#_se=±=££:==:£=£==£::=:£=##a,r::,[:j::¡ó:nar.ef,orTfi:cí:
DOOTSM/UAcyT/1030/2024  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales, mencionado en los antecedentes de la presente acta, este comité se procede a realizar
el análisis de la información susceptible)de ser clasificada como confidencial advirtiéndose la existencia
de  datos   personales  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,   es  decir,   son  datos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, ®lonia Tabasco 2000: C.P. 86035.
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correspondientes a terceros,  que los hace identificados o identificables.  Por lo que es imprescindible,
proteger  los  datos   de  acceso   restringido   contenido  en  cada   uno  de  ellos  según   se  detalla   a
continuación:

"Formato del oficjo de autorización de permisos trimestrales semifijos"

•     Nombre  persona  física:  Que  en  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  y  RRA
11496/20 emitidas por la  lNAl señaló que el nombre es uno de los atributos de la personalidad
y la manifestación  principal del derecho subjetivo a la  identidad, toda vez que  no se refiere a
servidores  públicos;  en virtud  de que  hace a  una  persona física  identificada  e identificable,  y
que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad. Por lo anterior, es conveniente
señalar  que  el  nombre  de  una  persona  física  es  un  dato  personal,  por  lo  que  debe
considerarse como un dato confidencial, en términos de los ahículos  113 fracción 1 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

•     Firma:  Que en  las Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18 y  RRA 5279/19 el  lNAl  señaló

que la firma es un conjunto de rasgos propios de su titular,  un atributo de la  personalidad de
los  individuos  y  busca  que  la  misma  no  pueda  ser  reproducida  por  otra  persona.  La  firma
•_1,.,. 1_   _  _  _  _ _  __.     __     .....identifica o hace identificabie a su tituiar,  aunado a que ésta es.utjii'zada como una` prueba d
consentimiento
resguardada.  En  ese sentido,  se  considera  que'la fi-rma  es  un  dato  personal  confidencial  en

y   aprobación   por   parte   de   una   peFsona,   motivo   por  el   cual.debe   ser

términos  de  la fracción  1  del  numeral  11
lnformación Pública.

é  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la

11.-Los datos testados en las documentales señaladas con antelación, son susceptibles de ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  que,  al  divulgarlos  se  estarian  vulnerando  los
derechos  personales  de  su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona
jdentificada e identificable, y su divu[gación y  publicación  requiere del  consentimiento de su
titular.------.--.---.--.--.---.--.--.----.--------.--.-..---.--------.----.-

Es de resaftarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Públíca del Estado de Tab`a-sco`

8)b|,Sg¡:3:as,%Et:v:n:==aDca¥ons8:=fi=dnea=:i:`'prto°t:%¡daoqsu:g:;rfd°é#ónftnedna£::::,:e,a'°piv::i.::°d:

g:::amn,t::t:::uuer:3:faonp:jda:rd¥dffiddea5:foesntÉfi:#:#e3T#:5=:===íásng:jeDt::oá6PÉ;:==;:==Sme¿.í;c
son:  el nombre,  domicilío, teléfono pamcular,  correo'pamcular de una persona (todo ser humano),  el
registro federal de causantes (R.F.C.),  Ia clave única de registrp de población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Proteccióh de Datos Personales en Posesión delos Sujetos Obligados, señalada como

E#_P.S^:E:T:_:T:!:: _:?_n]S_ib.!3±:.guellos..qu? s,e  re.qeran  a !p esfera  ñiás  íntima de s'u-iituiá-T-o -ái;áutilkación indebida pueda dar origen a discrimirtación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa  más  no  lhftativa,  y  que  su  pubticación  requiere  el  consentimiento  de  su  tftular.  Datos
Datrimoniales.  son  aquellos como  informaci+ón fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   titular  o  persona   autorkada   poseen,   cuya   dffusión   requiere   del
consentimiento expreso de su tftuiar.  -1 -1 ----- I ---L ---+ --L ---I -

111.-   Después   del   análisis   y  valoración   respecto   al   fomato   que   remite   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento  Termorial  y  Servicios  Municipales,   este  Comité  concluye  que   por  ser  un  trámfte
recurrente que se realka en dicha dependencia; que foma parte de la infomación que debe publicarse
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paradarcumplimientoalasobligacionesdeTransparenciatrimestralmente;quedichosfomatosestán
fomalmente establecidos y la infomación  requerida para su procesamiento es la misma para dichos
tramites;  consideramos que  por economía  procesal  en  las  subsecuentes  necesidades  relacionadas
con los fomatos para tramftes del "Fomato del oficio de autorización de pemisos trimestrales
semifijos",   el   cual  tiene   como   propósito   la   aprobación   de   generar  versiones   públicas   para   la
publicación de la información en el Portal de Transparencia; derivado del razonamiento expresado en
el  presente  párrafo,  podrán  acogerse  a  la  presente Acta  de Comité  número  CT/020/2024 y  realizar
bajo  ese  amparo  la  publicación  de  la  información,  salvo  que  dicha  documental  pudiera  presentar
modificaciones a futuro, en tal caso, la misma, se deberá poner a la vista de este Comité para su debido
tratamiento. Lo anterior, de confomidad con los artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo párrafo
de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl, 23, 24 fracción 1 y VI, 43, 44 fracción
1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;   artículos  1,  3
fracciones  lx  y  X,  4,  6  y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados;  3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17
párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y 11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo  primero
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomiación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;   1,  2,  3,
fracciones Vlll y lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21  de [a Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos   Obligados   del    Estado   de   Tabasco;    así   como    los   artículos   Ctiadragésimo   Octavo,
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y IL Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo
Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasfficación   y
Desclasificación de la lnfomación,  así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  emitidos por
el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y
E.roíe`¿¿-iáJn-dé-E);t¿-s-  Éérsonaies,  este  Comfté iotorriinLa procedente ionf]Tar !a_.cifs!ficaci±±±
;iáÉÉEi_a':ióF_oF L;_Éión .,ública' ±e±s doQL:ÉEÉEÉiTescritos en el consideraTdo 1 de__ipi[:::[!:acta.--------------------------------.---------------------------------------
IV.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  señaladas con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve`: ------------------------

.:eRs'cMr,EORe°n.e-,::ns==::==aólid:::=i::::::£=+:=::=beQ+:a=:==#::::á:b::Í£::=a±::#===a=::ñ
•    Cuenta lo señalado en dicho considerando .--- ii---|--LL .------------------ '---- |--L---| ---- | ----------- |--n--L ---- |-Lunl-  _

SEGUNDO.  -   Se  instruye a  la Titular de  la  Coordinación de Transparencia y Acceso   la  lnformación
Pública del  H.  Ayuntamiento de Centro,  informar al  Director de Obras, Ordenamiento Territorial y

/      Servicios  Municipales,  que  este  Comité  confimió  la  clasificación  y  elaboración  en  versión
pública del documento remitido mediante ol oficio DOOTSM/UAcyT/1030/2024, señalados en el

+`    Considerando  1,  Versión  Pública  que  dicha  Dirc:ción,  por ser el  área  responsable  de dichas

HZN  ZEi

documentales,  deberá elaborar en términos de  lo  aquí  señalado,  tomando  en  cuenta  los  artículos
Sexagésimo   Segundo,    Sexagésimo   Tercero   de   los    Lineamientos   Generales   en    Materia   de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Versiones Públicas,
en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión  pública,  deberá contener una  leyenda
ya sea en caratula o colofón señalando los datos siguientes:

1.        El nombre del área del cual estitularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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1,1`1;        Lra:_P,?4_es p spccipnps.Plasif.icadas,  así como las páginas que la conforman.
/V.        Fnuánr!.af£,e.rt:^InegLa!i^:n!i_C?!!O_.e! ,?PTbre  dpI?rdpn-arnie.p.{¿,-¿_-l¿=-i;ñi;u-l.¿.s,  fracción(es),

p_¢_r_ref_o_(Ls_) _ cpn  base  ep. ios  c¥aies  se  sustente  ia  ciasificición .,--a:i-`¿-ó;ñ;;'ii;;:i-¿:::'ó
circunstancias que motivaron la misma.

Y..        Fjrm.a del Titular dpl_Área.  Firma autógrafa de quien ciasifica.VI.       Fecha y número del acta de la sesióride comiié donde-só-iprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el sig u iente pu nto .-----------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión.  - Cumplido el  objetivo de la  presente reunión  y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas, de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.  --

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento constitu'cíomat

-
M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio

E)irector de Asuntos Jurídicos
Presidente

-_._`á_r_:_:-_---`+_-
j!QArGiístav6~Áre]lanoLastra

Direc'tor de Administración
Secr`etario

M. Aud. EHa Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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